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4. Análisis 

4.4    La ley n°12.318/2010 fue creada con la intención de intentar proteger estos vínculos, no 

permitiendo que uno de los cónyuges manipule a sus hijos en el sentido de difamar al otro y 

prevé que el cónyuge que haga esto pierda automáticamente la guardia de los hijos, bastando 

con que se entre con acción en la Vara de la Familia invocando la ley de Alienación Parental. Es 

importante considerar, más allá del espíritu de la ley cómo fue concebida por el legislador, 

también como ella ha sido aplicada por el poder judicial. Por eso la propia relatora afirma "O sea, 

en una evidente contradicción, la ley de alienación parental puede ser utilizada para el fin que 

ella misma prohíbe." 

4.5.    El aspecto más polémico es que mismo no estando en el texto de la ley, los peritos 

consideran el SAP (Síndrome de Alienación Parental) para emitir sus laudos. Sin embargo, el 

SAP no es reconocida por la Organización Mundial de la Salud como enfermedad, no tiene 

clasificación en el CID. SAP es basado en una teoría creada por el psiquiatra Richard Alan 

Gardner, según la cual, es posible implantar falsas memorias en el niño de forma que afirme que 

han ocurrido hechos que no ocurrieron. Como la propia relatora cita en su parecer "la referida ley 

existe para proteger el derecho de los niños y de sus padres para una mejor convivencia, sin la 

interferencia nociva de uno sobre la relación del niño con el otro, y no para disponer sobre el 

supuesto Síndrome de Alienación Parental, que no tiene respaldo suficiente de la comunidad 

médica y de las entidades como la Organización Mundial de la Salud." 

 

4.9    Asimismo como ya manifestado anteriormente por esta Secretaría, la ley de Alienación 

Parental lejos de favorecer la conciliación y el mantenimiento de los vínculos intergeneracionales 

y conyugales, ha sido la causa de una mayor judicialización de cuestiones familiares que podrían 

ser más bien resueltas en un ámbito de mediación. Las inversiones de guardia del genitor 

considerado alienador, por el genitor acusado de abusar de niños y adolescentes es hecha de 

forma violenta contra los niños que manifiestan no estar conformes con la decisión. 

 

5. Conclusión 

5.1     La ley n°12.318/2010 NO ha ayudado a preservar los vínculos familiares. Bien al contrario, 

su aplicación ha causado mucha polémica y una polarización creciente. Es importante cuidar 

para que el intuito no sea usado en perjuicio de los niños y adolescentes y en beneficio de 

prácticas de pedofilia. Las alteraciones propuestas por la relatora, aunque con una intención de 

mejorar la aplicación de la ley no son suficientes para que su aplicación sea adecuada. 

5.2    Por lo expuesto, esta secretaría se posiciona FABORABLE al proyecto de ley 498/2018, 

presentado por la Comissão Parlamentar de Inquérito dos Maus-Tratos (CPIMT), que visa 

derogar la ley n°12.318, del 26 de agosto de 2010, y evalúa que la aprobación del proyecto 

comentado representa ALTO IMPACTO para la sociedad brasilera por tratarse de temas 

relevantes para la familia. 


